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MENDOZA, 12 de mayo de 2026. 

VISTO:  

El Expediente 14754/2026, donde la Secretaría Académica del Rectorado eleva 
al Consejo Superior para su consideración, la propuesta para la creación del Programa de 
Incentivo a la Innovación Pedagógica “María Victoria GÓMEZ DE ERICE” (PIIP-MVGE), y 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan Estratégico 2030 de la Universidad Nacional de Cuyo establece 
como objetivo estratégico: “impulsar el acceso a la educación preuniversitaria y universitaria 
de calidad, pertinente, innovadora, inclusiva, intercultural, diversa, acompañando 
integralmente a estudiantes y docentes”. 

Que, para alcanzar este objetivo, se definen líneas de acción y, dentro de ellas, 
se destaca la innovación pedagógica, enfocándose en el fomento y acompañamiento a 
docentes, propiciando además el desarrollo de capacidades digitales. 

Que en los últimos años se ha avanzado en innovaciones normativas y 
curriculares que implican la necesidad de transformaciones profundas en los programas 
analíticos de las asignaturas y las estrategias pedagógicas y didácticas de los docentes, 
orientándolos hacia esquemas más flexibles, diseñados por competencias y con una mirada 
centrada en los y las estudiantes. 

Que el desarrollo de tecnologías emergentes con impacto en los procesos de 
enseñanza aprendizaje constituye un contexto de actuación dinámico, que presiona a la 
comunidad universitaria por incorporar de modo significativo y crítico estas tecnologías. 

Que esta revolución digital está llevando a profundas transformaciones en el 
mundo del trabajo, en el quehacer científico, técnico, profesional y artístico, y en el acceso y 
producción de conocimientos; lo que impacta en los perfiles y competencias de egreso de todas 
las carreras universitarias. 

Que, en este contexto, emergen nuevos y diversos sujetos de aprendizaje, que 
comprenden tanto a las nuevas juventudes como a otras poblaciones que, en el ejercicio de su 
derecho a la educación superior, enfrentan múltiples desafíos que implican brechas en el 
acceso, permanencia y egreso. 

Que esta Casa de Estudios debe incorporar una perspectiva innovadora e 
inclusiva que aborde esta diversidad, avanzando hacia diseños universales de aprendizaje. 

Que todo lo anterior implica no sólo avanzar en transformaciones 
macrocurriculares, sino también en la reflexión crítica y la innovación educativa permanente a 
nivel micro curricular, o sea, implica intervenir en la base operativa del proceso de enseñanza 
y aprendizaje: los programas de las asignaturas, las estrategias didácticas y las prácticas 
docentes en el aula, entre otras. 

Que, en un contexto de restricciones presupuestarias y deterioro salarial, se 
vuelve imperioso desarrollar una plataforma institucional que financie iniciativas de 
innovación educativa originadas desde los mismos docentes, facilitando así que éstas estén 
situadas en la experiencia cotidiana y el contexto áulico. 

Que, de este modo, los proyectos a desarrollar sean pensados a partir de 
diversas piezas de evidencia recopilada de forma descentralizada, capturando así las múltiples 
manifestaciones cotidianas de las problemáticas arriba expuestas. 
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Que el PIIP-MVGE ha sido discutido y aprobado por el Consejo Asesor 
Académico de esta Universidad. 

Que, a su vez, el PIIP-MVGE ha sido optimizado por sugerencias de especialistas, 
investigadores, docentes, equipos de gestión y autoridades de las distintas Unidades 
Académicas de la Universidad, quienes realizaron sus aportes. 

Que las Comisiones de Finanzas y Presupuesto y de Docencia y Concursos del 
Consejo Superior no tienen objeciones que formular, por lo que aconsejan acceder a lo 
solicitado por la Secretaría Académica del Rectorado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo dictaminado por las Comisiones de Finanzas y 
Presupuesto y de Docencia y Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 6 de mayo 
de 2026, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la creación del Programa de Incentivo a la Innovación 
Pedagógica “María Victoria GÓMEZ DE ERICE” (PIIP-MVGE), conforme a las pautas 
contenidas en el Anexo I que, con OCHO (8) hojas, forma parte de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el “Modelo para la Presentación del Proyecto” y el “Modelo para la 
presentación del informe final de autoevaluación”, que obran en los Anexos II y III de la 
presente norma y constan de TRES (3) y UNA (1) hoja, respectivamente. 

ARTÍCULO 3°.- Delegar en la Secretaría Académica del Rectorado todo lo relativo al diseño de 
líneas estratégicas, reglamentación y presupuestación anual del PIIP-MVGE. 

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la Secretaría Académica del Rectorado presente anualmente, 
frente a la comisión de presupuesto, un esquema específico para el sostenimiento del PIIP-
MVGE para que sea incorporado el ejercicio presupuestario subsiguiente.  

ARTÍCULO 5º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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